
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23182318900120140000402 Apelación Auto Blas  Rivero Ordosgoitia Electricaribe Sa E.S.P. 19/07/2022 Auto Ordena - Primero: 
Remitir, Por Competencia, 
Las Presentes Actuaciones 
Al Despacho Del Honorable 
Magistrado Marco Tulio 
Borja Paradas. Segundo: 
Prevenir A La Secretaría 
Que Realice Los Registros 
Correspondientes Y 
Cumpla Lo Aquí Ordenado.

Karem Stela Vergara 
Lopez

En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

aac3d6a6-eb15-4165-909d-b1ae17dc5749

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De124



En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

aac3d6a6-eb15-4165-909d-b1ae17dc5749

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De124



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23182318900120200003902 Apelación Auto Esilda  Ortíz Zurita Manexka Eps Indigena 
En Liquidacion

19/07/2022 Auto Corre Traslado - 
Primero. Córrase Traslado 
A Las Partes Para Alegar 
Por Escrito, Por El Término 
Común De Cinco (5) Días 
Hábiles, Término Que 
Empezará A Correr A Partir 
Del Día Siguiente De La 
Notificación Del Presente 
Proveído.Segundo. Los 
Escritos Deberán Allegarse 
Al Correo Institucional De 
La Secretaría De La Sala 
Que Es: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

aac3d6a6-eb15-4165-909d-b1ae17dc5749

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De124



En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

aac3d6a6-eb15-4165-909d-b1ae17dc5749

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De124



23162310300120190008101 Apelación Auto Gabriel  Osorio Petro Ader Alfonso Negrete 
Negrete

19/07/2022 Auto Corre Traslado - 
Primero. Córrase Traslado 
A Las Partes Para Alegar 
Por Escrito, Por El Término 
Común De Cinco (5) Días 
Hábiles, Término Que 
Empezará A Correr A Partir 
Del Día Siguiente De La 
Notificación Del Presente 
Proveído.Segundo. Los 
Escritos Deberán Allegarse 
Al Correo Institucional De 
La Secretaría De La Sala 
Que Es: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

23001310500120200019202 Apelación 
Sentencia

Cecilia Del Socorro 
Cardenas Vargas 

Konekta Temporal Ltda 19/07/2022 Auto Concede Termino - 
Admítase El Recurso 
Ordinario De Apelación 
Interpuesto Por El 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante, En El 
Efecto En Que Fue 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

aac3d6a6-eb15-4165-909d-b1ae17dc5749

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De124



En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

aac3d6a6-eb15-4165-909d-b1ae17dc5749

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De124



Conferido.Ahora Bien, 
Conforme Lo Dispuesto En 
El Numeral 1 Del Artículo 
13 De La Ley 2213 De 
2022, Una Vez 
Ejecutoriada La Mentada 
Admisión, Esto Es,El 26 De 
Julio De 2022, Córrase 
Traslado Por Cinco (5) 
Días Hábiles A Las Partes 
Para Presentar Las 
Alegaciones Dentro Del 
Presente Asunto,Término 
Que Empezará A Correr 
Para La Parte Recurrente 
Desde El 27 De Julio Hasta 
El 02 De Agosto De 2022, 
Al Finalizar Dicho 
Término,Inmediatamente Al 
Día Hábil Siguiente 
Empieza A Correr El Mismo 
Término A La Parte No 
Apelante, Es Decir Desde 

En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

aac3d6a6-eb15-4165-909d-b1ae17dc5749

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De124



En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

aac3d6a6-eb15-4165-909d-b1ae17dc5749

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De124



El 03 De Agosto Hasta El 
09 Agosto De La Presente 
Anualidad 

23001310500220210008701 Apelación 
Sentencia

Eva  Lopez Fayad Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

19/07/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitir El Recurso De 
Apelación Propuesto Por 
Colpensiones, Contrala 
Sentencia Dictada El 7 De 
Junio De 2022Conceder A 
La Parte Apelante, Un 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles,Contados A Partir 
De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presente Sus 
Alegatos.Vencido Dicho 
Plazo, Correrá El Traslado 
De La Contraparte Por El 
Mismo Término

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

aac3d6a6-eb15-4165-909d-b1ae17dc5749

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De124



En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

aac3d6a6-eb15-4165-909d-b1ae17dc5749

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De124



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500520210026301 Apelación 
Sentencia

Harold  Pajaro Mejia Banco Agrario Colombia 
S.A

19/07/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitir El Recurso De 
Apelación Propuesto Por El 
Apoderado De La 
Partedemandante Harold 
Pájaro Mejía Y La 
Apoderada De La Parte 
Demandada Bancoagrario 
De Colombia S.A, Contra 
La Sentencia Dictada El 3 
De Junio De 2022,Onceder 
A Los Apelantes, Un 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles,Contados A Partir 
De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presente Sus 
Alegatos.Vencido Dicho 
Plazo, Correrá El Traslado 
De La Contraparte Por El 
Mismo Término.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

aac3d6a6-eb15-4165-909d-b1ae17dc5749

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De124



En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

aac3d6a6-eb15-4165-909d-b1ae17dc5749

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De124



23001310500120190002602 Apelación 
Sentencia

Irsi Margoth Blanco 
Florez

E.S.E Hospital San 
Jeronimo Monteria

19/07/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitir El Recurso De 
Apelación Propuesto Por El 
Apoderado De La 
Partedemandante, Contra 
La Sentencia Dictada El 16 
De Junio De 
2022,Conceder A La Parte 
Apelante, Un Término De 
Cinco (5) Días 
Hábiles,Contados A Partir 
De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presente Sus 
Alegatos.Vencido Dicho 
Plazo, Correrá El Traslado 
De La Contraparte Por El 
Mismo Término.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

23001310500320200016601 Apelación 
Sentencia

Leonys Nahomy Bassa 
Lacharme

Admnistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

19/07/2022 Auto Concede Termino - 
Admítase El Recurso 
Ordinario De Apelación 
Interpuesto Por La 
Apoderada Judicial De La 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

aac3d6a6-eb15-4165-909d-b1ae17dc5749

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De124



En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

aac3d6a6-eb15-4165-909d-b1ae17dc5749

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De124



Parte Demandada 
Colpensiones. Del Mismo 
Modo, Admítase El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Todo Lo Que Sea 
Desfavorable A La Entidad 
Accionada Colpensiones. 
Por Secretaría, Notifíquese 
Al Ministerio Del Trabajo Y 
Al Ministerio De Hacienda 
Y Crédito Público Sobre La 
Remisión Del Expediente A 
Esta Superioridad Y La 
Admisión Del Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Conforme Lo Ordena El 
Artículo 69 Del C.P.T. Y La 
S.S. Ahora Bien, Conforme 
Lo Dispuesto En El 
Numeral 1 Del Artículo 13 
De La Ley 2213 De 2022, 
Una Vez Ejecutoriada La 
Mentada Admisión, Esto 

En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

aac3d6a6-eb15-4165-909d-b1ae17dc5749

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De124



En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

aac3d6a6-eb15-4165-909d-b1ae17dc5749

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De124



Es, El 26 De Julio De 2022, 
Córrase Traslado Por 
Cinco (5) Días Hábiles A 
Las Partes Para Presentar 
Las Alegaciones Dentro 
Del Presente Asunto, 
Término Que Empezará A 
Correr Para La Parte 
Recurrente Desde El 27 De 
Julio Hasta El 02 De 
Agosto De 2022, Al 
Finalizar Dicho Término, 
Inmediatamente Al Día 
Hábil Siguiente Empieza A 
Correr El Mismo Término A 
La Parte No Apelante, Es 
Decir Desde El 03 De 
Agosto Hasta El 09 Agosto 
De La Presente Anualidad

23001310500320210023001 Apelación 
Sentencia

Liliam Cecilia Vallejo 
Villaba

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
(Colpensiones)

19/07/2022 Auto Concede Termino - 
Admítase El Recurso 
Ordinario De Apelación 
Interpuesto Por La 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

aac3d6a6-eb15-4165-909d-b1ae17dc5749

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De124



En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

aac3d6a6-eb15-4165-909d-b1ae17dc5749

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De124



Apoderada Judicial De La 
Parte Demandada 
Colpensiones. Del Mismo 
Modo, Admítase El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Todo Lo Que Sea 
Desfavorable A La Entidad 
Accionada Colpensiones. 
Por Secretaría, Notifíquese 
Al Ministerio Del Trabajo Y 
Al Ministerio De Hacienda 
Y Crédito Público Sobre La 
Remisión Del Expediente A 
Esta Superioridad Y La 
Admisión Del Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Conforme Lo Ordena El 
Artículo 69 Del C.P.T. Y La 
S.S. Ahora Bien, Conforme 
Lo Dispuesto En El 
Numeral 1 Del Artículo 13 
De La Ley 2213 De 2022, 
Una Vez Ejecutoriada La 

En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

aac3d6a6-eb15-4165-909d-b1ae17dc5749

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De124



En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

aac3d6a6-eb15-4165-909d-b1ae17dc5749

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De124



Mentada Admisión, Esto 
Es, El 26 De Julio De 2022, 
Córrase Traslado Por 
Cinco (5) Días Hábiles A 
Las Partes Para Presentar 
Las Alegaciones Dentro 
Del Presente Asunto, 
Término Que Empezará A 
Correr Para La Parte 
Recurrente Desde El 27 De 
Julio Hasta El 02 De 
Agosto De 2022, Al 
Finalizar Dicho Término, 
Inmediatamente Al Día 
Hábil Siguiente Empieza A 
Correr El Mismo Término A 
La Parte No Apelante, Es 
Decir Desde El 03 De 
Agosto Hasta El 09 Agosto 
De La Presente Anualidad

En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

aac3d6a6-eb15-4165-909d-b1ae17dc5749

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De124



En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

aac3d6a6-eb15-4165-909d-b1ae17dc5749

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De124



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500120210004801 Apelación 
Sentencia

Luis Alfonso Mendoza 
Lopez

Colfondos Afp 19/07/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitir El Recurso De 
Apelación Propuesto Por 
Colpensiones Ycolfondos 
S.A, Contra La Sentencia 
Dictada El 14 De Junio De 
2022Onceder A La Parte 
Apelante, Un Término De 
Cinco (5) Días 
Hábiles,Contados A Partir 
De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presente Sus 
Alegatos.Vencido Dicho 
Plazo, Correrá El Traslado 
De La Contraparte Por El 
Mismo Término

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

aac3d6a6-eb15-4165-909d-b1ae17dc5749

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De124



En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

aac3d6a6-eb15-4165-909d-b1ae17dc5749

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De124



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500420200021601 Apelación 
Sentencia

Luz Marina Barreto 
Perez

Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones

19/07/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitir El Recurso De 
Apelación Propuesto Por 
La Parte Demandante Yla 
Parte Demandada Contra 
La Sentencia Dictada El 08 
De Junio De 2022 Y 
Conceder A Los Apelantes, 
Un Término De Cinco (5) 
Días Hábiles,Contados A 
Partir De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presente Sus 
Alegatos.Vencido Dicho 
Plazo, Correrá El Traslado 
De La Contraparte Por El 
Mismo Término. 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

aac3d6a6-eb15-4165-909d-b1ae17dc5749

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De124



En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

aac3d6a6-eb15-4165-909d-b1ae17dc5749

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De124



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500120190012903 Apelación 
Sentencia

Nafer Miguel Berrio 
Arrieta

Rafael Andres Puche 
Diaz, Alfredo Antonio 
Cabarcas Buelvas, 
Eduardo Alfredo 
Ghisays Vitola, 
Proactiva Aguas De 
Montería S.A. E.S.P., 
Compania Aseguradora 
De Fianzas S.A

19/07/2022 Auto Declara Nulidad 
Procesal O Invalida 
Actuacion - Primero. 
Declarar La Nulidad De La 
Sentencia En El Presente 
Asunto, Inclusive, En 
Donde El Juez Primero 
Laboral Del Circuito De 
Montería, Se Atuvo A Lo 
Resuelto En La Sentencia 
Proferida El Día 19 De 
Octubre Del Año 
Inmediatamente Anterior. 
Lo Anterior, A Fin De Que, 
El Actual Juez De Primera 
Instancia Profiera La 
Sentencia 
Correspondiente. 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

aac3d6a6-eb15-4165-909d-b1ae17dc5749

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De124



En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

aac3d6a6-eb15-4165-909d-b1ae17dc5749

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De124



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500220210021601 Consulta Astrid Carolina Cuello 
Guerrero

Afp Proteccion 
Pensiones Y Cesantias

19/07/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitir El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
Contra La Sentencia 
Dictadael 08 Junio De 
2022, Por El Juzgado 
Segundo Laboral Del 
Circuito De Montería 
Córdoba, Conceder A La 
Parte Beneficiaria Del 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta,Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del 
Presenteauto, Para Que 
Presente Sus Alegatos. 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá El Traslado De 
Lacontraparte Por El 
Mismo Término

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

aac3d6a6-eb15-4165-909d-b1ae17dc5749

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De124



En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

aac3d6a6-eb15-4165-909d-b1ae17dc5749

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De124



En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

aac3d6a6-eb15-4165-909d-b1ae17dc5749

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De124



En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

aac3d6a6-eb15-4165-909d-b1ae17dc5749

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De124


